
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
"Año de la recuperacíón y consolidación de la economía peruana" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 211-2025-MDT-A. 
Tambogrande, 13 de marzo del 2025 

· . - -� VISTOS: 
, :\?-l�L Dél: ,, . <::){:, e • �� • 

<:> " cfl�l <f, Expediente de Registro N° 862-2025 de fecha 21 de enero de 202;), la Sr8. Mana � c,(l'lc . > 

:5 ofiCI; 0�1:1�"'' � riselda Huertas Huertas, con DNI N° 71057139, solicita Reconocimiento de Nueva .Junta 
<( ot º" .., · d 'b �c,ts11: 

1� e:, Directiva del Comité Vaso de Leche "Señor de la Piedad" del Caserío Loculo- Margen lzquicr a ;,.,: !,\< \< ,,, 
�le, n\l g- Tambogrande; Informe N° 049-2025-MDT-SU.PVL, de fecha 30 ele enero de 2025, de la S11h 
� Unidad del Programa Vaso de Leche; In forme Nº l 34-2025-MDT-SGPS de fecha 3 l ele enero 

1 - de 2025, la Sub Gerencia de Programas Sociales; Informe N° 208-2025-MDT-GDS, de fecha 
<:;:,\'::, , 1. o·, . . d. el ¡ · . 1 1 " Vº 0 <:('.:.,. 03 de febrero de 2025, la Gerencia de Programas Sociales remite cxpc tente e so ícituc e e 

l� Reconocimiento de Consejo Directivo del Comité ele Vaso de Leche "Señor ele la Piedad" clcl 
. Caserío Locuto - Margen Izquierda - Tarnbograndc; Informe Legal Nº 236-2025-MDT-OGA,J, 

ele fecha 11 de marzo de 2025, la Oficina General de Asesoría Jurídica; y: 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, en 
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972-Ley Orgánica ele 
Municipalidades, establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Políti a 
del Perú establece las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, por su parte articulo 26º del mismo 
cuerpo normativo establece que la administración municipal se rige por los principios de 
legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad 
ciudadana, y por los contenidos en la Ley N° 27444; 

Que, en el numeral 6.2 del articulo 73 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, dispone que es competencia municipal en materia de servicios sociales 
locales, administrar, organizar y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y 
apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven al desarrollo y bienestar de la población; 

Que, el articulo 84" Numeral 2 Funciones especificas exclusivas ele las 
municipalidades distritales numeral 2.2.11 de la referida Ley contempla: "Ejecutar el 
programa del Vaso de Leche y ciernas programas de apoyo alimentario con participación de la 
población y en concordancia con la legislación sobre la rnater ia."; 

Que, el numeral 2.21 del artículo 2º de la Ley N° 27470- Ley que Establece Normas 
Complementarias para la Ejecución del Programa del Vaso de Leche, estable e: "2,2 1. Las 
Municipalidades como responsables de la ejecución del Programa del Vaso de Leche, en 
coordinación con la Organización del Vaso ele Leche, organizan programas, coordinan y 
ejecutan la implementación de dicho Programa en sus rases de selección (le beneficiarios, 
programación, distribución. supervisión y evaluación ... ". así mismo, tercer párrafo del mismo 
numeral 2.2.deJ arlículo 2º de la Ley N° 27470, establece: "Los integrantes del Comité del 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 211-2025-MDT-A. 
Tambogrande. 13 de marzo del 2025 

Que, de los actuados, se tiene que se ha cumplido con la presentación de los requisitos 
que exige el Art.8 del Regla.mento de la Ley N° 25307, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 041-2022-PCM, para el reconocimiento de los integrantes del Consejo Directivo, conforme 
lo han señalado el Sub Gerente de Programas Sociales y el Gerente de Desarrollo Social; 

Que, la Directiva N° 021-2017-MDT, PARA LA EJECUCCION, CONTROL, 
SUPERVISION Y EVALUACION DE LOS SERVICIOS QUE BRINDA EL PROGRAMA VASO DE 
LECHE DE LA MUNICIPALIDAD DS!TRITAL DE TAMBOGRANDE, en el numeral 5.4 establece 
a) Los Comités del Vaso de Leche estará conformado única y exclusivamente por madres de 
los beneficiarios niños 0-6 años, madres gestantes, y/o madres en periodo de lactancia que 
residen en la jurisdicción del distrito, b) tendrá una vigencia de dos (02) años, computados 
desde su elección, democrática por mayoría calificaclas, la cual debe realizarse en Asa mbl a 
General de Socias, no pudiendo ser rclegidas, la Junta Directiva de cada comité de vaso ele 
leche estará conformada de la siguiente manera: 1. Presidenta, 2. Vice Presidenta, 3. 
Secretaria de Actas, 4.Fiscal, 5.Vocal; 

Así mismo, el artículo 3º del mismo Reglamento de la Ley N° 25307, establece lo 
siguiente: "Articulo 3.-Las Organizaciones Sociales de Base (OSB) a que se refiere 18 í.cv, son 
organizaciones autogestionarias formadas por iniciativa de personas ele menores recursos 
económicos para enfrentar sus problemas alimentarios en la perspectiva de alcanzar un 
desarrollo humano integral. No persiguen fines políticos partidarios ni pueden ser objeto de 
manipulación política por las autoridades del Estado."; 

·····-�rograma del Vaso de Leche ejercen sus funciones máximo hasta por un periodo de 2 (dos) 
:<-'il-\1AL 0{7'"- . . ,, 

c::,f> , �' s consecutivos, no pudiendo ser reelectos en forma inmediata. ; 
<::> �·'B íS' . 
�< �,._<,1'.tlf.RP.L O 
� ofl s1:CR._11>.R'" � ·. Que, de acuerdo al articulo 2º del mismo Reglamento de la Ley N° 253072, aprobado 
't �c; .. s11ºt1 p� · ecreto Supremo N° 041-2002-PCM, establece respecto de los Comités de Vaso de Leche � ��� � . . 1í;11:, coo\l s organizaciones Sociales de Base, al señalar: "Articulo 2.- De conformidad a lo establecido 

41 r la Ley, están comprendidas entre las organizaciones sociales de base las siguientes: a) �====-=::;:,-....- 
Comedores Populares Autogestionarios; b) Clubes de Madres; c) Comités de La.so ele Leche: y, 
d) Todas aquellas organizaciones cuya finalidad consista en el desarrollo de actividades ele 
apoyo alimentario a la población de menores recursos."; 

Que, mediante Expediente de Registro N° 862-2025, de fecha 21 de enero de 2025, la 
Sra. Maria Griselda Huertas Huertas, con DNI N° 71057139, solicita Reconocimiento ele Nueva 
Junta Directiva del Comité Vaso de Leche "Señor de la Piedad" del Cascrio Locu to - Margen 
Izquierda - Tambograncle, adjunta Acta de Elección de Junta Directiva de fecha 28 de octubre 
de 2023, relación de Beneficiarios y copias ele DNI de los miembros de la Junta Directiva; 

Que, mediante Informe Nº 049-2025-MDT-SU.PVL, de fecha .-:io de enero de 2025, la 
Sub Unidad del Programa Vaso de Leche indica al Alcald ', que se ha procedido a realizar las 
r cspcctivas verifica iones referentes a la elección d e l Con sejo Directivo de u n a Or'ga n izació n 
Social de Base, denominada Comité del Programa del Vaso de Leche "Señor de la Piedad" del 
Caserío Locuto - Margen Izquierda - Tarnbogrande, Provincia de Piura, opinando que se 
declare procedente a realizar el trámite de Reconocimiento de la Nueva .Ju nta Directiva del 
Comité, el cual está integrado se la siguiente manera: 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 211-2025-MDT-A. 
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71122161 
71057130 

DNI 
71057139 
71121637 
43689628 

ROSA Dí!: LOS MILAGROS HUERTAS 7 l 059569 
HUERTAS 
ALEJANDRA MAZA JUAREZ 
YESS!CA HUERTAS ALVARADO 

NOMBRES Y APELLIDOS 
MARTA GRlSELDA HUERTAS HUERTAS 
YANET CORDOVA MENDOZA 
BERTILA HUERTAS CORDOVA 

CARGO D!RECTlVO 
Presidenta 

Que, mediante Informe N°208-2025-MDT-GDS, de fecha 03 de febrero de 2025, la 
Gerencia de Desarrollo Social indica a Gerencia Municipal, que informa la Solicitud de 
Reconocimiento de Consejo Directivo del Comité Vaso de Leche "Señor de la Piedad" del 
Caserío Locuto - Margen Izquierda - Tambogrande; 

Que, mediante Informe N°134-2025-MDT-SGPS, de fecha 31 de enero ele 2025, el Sub 
«'_.... Gerente de Programas Sociales indica al Gerente ele Desarrollo Social, que hace llegar el 
f .Inforrne N° 049-2025-MDT-SU-PVL, para que se continúe con el trámite correspondiente y se 
C( 1 ¿:: otorgue el reconocimiento del nuevo Consejo Directivo mediante Resolución de Alcaldía al 

comité del programa vaso de leche "Señor de la Piedad" del Caserío Locuto - Margen Izquierda 
- Tambogrande; 

Q1.1e, mediante Informe Legal N° 236-2025-MDT-OGAJ, de fecha 1 1 de marzo ele 2025, 
Oficina General de Asesoría Jurídica concluye, que, resulta PROCEDENTE el 

econocimiento mediante Resolución de Alcaldía. del COMITÉ VASO DE LECHE "Señor de la 
AS 8 icdad" del Ca.serio Loeuto - Margen Izquierda - Tarnbogrande", por el periodo de dos anos 

ES�.fi, desde el 28 de octubre de 2023 al 28 de octubre de 2025; como Organización Social de Base, 
1,<S y el reconocimiento de su Junta Directiva integrado por: 

ROSA DE LOS MILAGROS HUERTAS 71059569 
HUERTAS 

Encargada de Almacén ALEJANDRA MAZA JUAREZ 
Fiscal YESSICA HUERTAS ALVARADO 

CARGO DTRECTlVO 
Presidenta 
Vice Presidenta 
Secretaria 
Tesorera 

NOMBRES Y APELLIDOS 
MARTA GRISELDA HUERTAS HUERTAS 
YANET CORDOVA MENDOZA 
BERTlLA HUERTAS CORDOVA 

ONI 
71057139 
711216.37 
43689628 

71122161 
71057130 

Que, con Proveído S/N de fecha l 3 de marzo de 2025 la Gerencia municipal deriva los 
actuados a la Oficina General de Secretaria y Gestión Documcntaria para emitir el Acto 
Resolutivo según corresponda; 

Que siendo así; de conformidad con los argumentos antes esbozados, el titular de la 
entidad ejerce su actuación de conformidad con lo establecido en el Articulo 20.6º, de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, la cual refiere que, dentro de las Atribuciones del Alcalde, están: 
"Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas". En el 
mismo sentido, el Artículo 39º, sobre Normas Municipales, dice a letra:"( ... ) El alcalde ejerce 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
"Atio de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 211-2025-MDT·A. 
Tambogrande, 13 de marzo del 2025 

71122161 
71057130 

DNI 
71057139 
71121637 
43689628 

HUERTAS 71059569 

NOMBRES Y APELLlDOS 
MARIA GRISELDA HUERTAS HUERTAS 
YANET CORDOVA MENDOZA 
BERTTLA HUERTAS CORDOVA 
ROSA DE LOS MILAGROS 
HUERTAS 

Encargada de Almacén ALEJANDRA MAZA JUAREZ 
Fiscal YESSTCA HUERTAS ALVARADO 

CARGO DIRECTIVO 
Presidenta 
Vice Presidenta 
Secretaria 
Tesorera 

las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la presente ley mediante decretos de 
... alcaldía. Por resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos administrativos a su cargo", esto 

___ ,....,,,�,1A�··.concordante con lo establecido en el Artículo 43º del mismo cuerpo legal"; 
I �«.. � 

_!. /'�:��Nf.\U•l �<t\ Que, con los vistos y la participación de Gerencia Municipal, Oficina General de 
I S! Qfl p. C\ ' , ' ' s • l • , 
; ;¡_ ,,f.CRl'.1""1 ¡ esoria Jurídica, Ge.renc1a de Desarrollo Social, Sub Gcren_c1a de Progrru:na _s _ocia es, en uso 
·. i �G1:s110ti. � las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Munioipalidades: 

. � \j�étl11'\1\Í' '>'i 
'. -?. coo : 

, :.t;. SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER la NUEVA JUNTA DlRECTIV/\ del COMITÉ 
VASO DE LECHE "SEÑOR DE LA PIEDAD" del Caserío Locuto - Margen Izquierda · 
Tambogrande, como Organización Social de Base, y el Reconocimiento de su Junta Directiva 
integrado por: 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social y a la Sub 
Gerencia de Programas Sociales que realicen el trámite de registro de Reconocimiento de la 
Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche mencionada en el artículo precedente, en el Libro 
de Organizaciones Sociales de esta Municipalidad. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina General de Secretaria y Gestión 
Documenta ria, la distribución y /o notificación de la presente a las instancias 
correspondientes; asimismo la publicación de la presente Resolución de Alcaldía, en el portal 
Web de la Municipalidad Distrital de Tambograndc: b.JJJ?..!:-:.f/.1y_�\'.�Y,J}l\l..11it,1pJl)_!_1gi::.111cJ.l:.g<\\J.11t·, 

ARTÍCULO TERCERO. · NOTIFICAR, la presente resolución a la Junla Directiva del 
-�,;>º ""/<- � Comité de Vaso de Leche "Señor de la Piedad" del Caserío Locu to - Margen lzqu ierda . 

'\ r,.\W. \ ambogrande, Gerencia Municipal, Oficina General de Asesoría Jurídica, Gerencia ele 
(J.\\ r,; _f esarrollo Social, Sub Gerencia de Programas Sociales y demás áreas competentes, para sus 

'\ c¡,QC\�\. ,,,&;'lines y conocimiento. 
Í1 �,. , ,y� 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚ LASE Y ARCHÍVESE. 
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